
Agio de S^^3

13K LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

lifts leyes y ilispoaicionos generales del Gobierno son cbli- 
gatr as para cada capital de provincia desde que se publiquen 
• ticialniente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la niisnia provincia.

(ÍjEY de Si»k Novikmrrk dk 18.35.')

SE SUSCRIBE
R5 LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZÁLEZ 
Casa antigua de Correos, 

X. O<3rK OlVO.

PRECIOS DE SUSCRICION.
KK LA CAPITAL. rusai. ,

Por nn mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 8 50 P
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 > Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 80 > Por un año. . . 87 50 >

Xri tuero «lie i to. 0’26 peseta*.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

ilel Dili se i o de Slaislrop.

8S. MM. y Augusta Beal Fa
milia continúan sin novedad en 
su ioipoitante salud.

llsnislcriii (le la Goiteniacióii.

REAL ORDEN.

Por el Ministerio déla Guerra se 
ha comunicado á este de la Goberna
ción en 11 del presente mes la Real 
orden siguiente:

«Vista la comunicación que de 
Real orden se ha dirigido por e.=:o 
Ministerio á este de la Guerra con 
fecha 27 de Febrero próximo pasado, 
trascribiendo el acuerdo de la Comi
sión provincial de Burgos en que con
sulta acerca de la admisión do certi- 
fícados de existencia referentes á 
quintos que se hallan sirviendo como 
voluntarios en el Ejercito de la isla 
de Cuba; S. M. el Rey (q. 1). g.) ha 
tenido á, bien disponer se manifieste 
á V. E. que no hay inconveniente en 
que se admitan para todos los efectos 
de la Real orden de 22 de Diciembre 
último los ceitificados que se ha'yan 
presentado y en lo sucesivo se pre
senten con la cláusula de hallarse 
comprendidos los interesados en la 
disposición del Cap’tán general de la 
expresanda Antilla de 4 de Abril de 
1884.»

De la propia Real orden, comunica
da por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo traslado ú V. S. para su cono

cimiento, el de esa Comisión provin
cial y demás efectos cossiguientes. 
Dios guarde á v'. S. muchos años. Ma* 
drid 21 de Marzo de 188.5.

El Subsecretario, 
ASberío lióseli.

Sr. Gobernador civil de la provin
cia de.....

tri-7»->ír>i¿r,'nTrrBtynnD lanfanyirm wf>-TWT~—B'WTcr j- x~i • • -ur Ti.ri *1

___ • • _______ • - • 1

Esta Corporación en unión 
del Comisario de Guerra de la 
provincia, teniendo á la vista 
los estados de los precios á que 
se lian vendido los articulos de 
suministros en los pueblos ca
bezas de partidos judiciales, du
rante el mes anterior, han fija
do para el de la fecha el precio 
medio siguiente.

Pts. cts.

Ración de pan, de 70 
decagram os 22

Idem de carne, kiló- 
gramo 1 56

Idem de vino, litro 33
Idem de cebada, de

6,9385 litros 69
Idem de paja, de 6 

kilógramos 27
Idem de aceite litro 1 01
Idem de carbón, ki- 

lógramo 09
Idem de leña kiló-

gramo 04
Lo que se anuncia en el » Bo

letín oficial» para conocimiento 
de los Ayuntamientos, á fin de 
que á la mayor brevedad posible 
presenten á su liquidación los 

recibos de los suministros hechos 
á las tropas y Guardia civil en 
este corriente mes.

Logroño 16 de Abril de 1885. 
—El Vicepresidente, Pedro Uz- 
quiano.—El Secretario, Joaquin 
Farias.

/lYDNTÁMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

LOGROÑO.

Año de 1885. Mes de Abril.

I.* Semana.

Nota de los gastos originados du
ra nte la presente semana 
en las obras de construcción 
de un Fielato de consumos 
proximo al puente de hierro 
de esta ciudad, ejecuta- 
das p‘’r administración bajo la 
dirección del Sr. Arquitecto 
Municipal, según cuentaapro- 
Ijada por el Exemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, ce
lebrada el dial (del presente 
mes que se publica en el Bole
tín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas Cts.

Por 5jornales al peón Timo
teo Ripalda á 2 pesetas 
uno 10 <

Por 5 id. al id Agapito Iz
quierdo á 2 pesetas uno 10 < 

Por 2 y 1 id al id Manuel
Sauz á 1‘75 pesetas uno 3 93 

Por 1000 ladrillos gordos á
5‘50 pesetas el ciento 55 >

Por sillería labrada y asen
tada 100 »

Total. 178 93

Importa esta nota la cantidad 
de ciento setenta y ocho pesetas 
noventa y tres céntimos.

Logroño 13 de Abril de 1885.
—El Contador, Gregorio Espa 
ña.-V.’ B.’ El Alcalde, M. Sal 
vador.

Año de 1885. Mes de Abril.

1 " semana.
Nota de los gastos originados du

rante la presente semana en las 
obras de reparación del enver
jado del jardin_del Instituto 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto munici
pal, según cuentaaprobada por 
el Exemo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 4 del presente mes que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas. Cts

Por 47 calaustres de niadeia 
dé pino de 2 metros y 50 
centímetíos de altura por 
cinco centímetros de es
cuadría á 0‘75 pesetas 
uno 35 25

Total. ... 35 25
Importa esta nota la cantidad 

de 35 pesetas 25 céntimos.
Logroño 13 de Abril de 

1885.=F1 Contador, Gregorio 
España.==¥.’ B/, El Alcalde, 
M. Salvador.
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CÉDUÎ.A DE EMPLAZAMIENTO.

Sección judicial.

— 2 —
.fí

JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO.
------------------- « >■ OOO ( I a -------------------

Aariniienío» registi ades en este Juzgado durante la 2.“ decena de Abril de 188.i.

NACIDOS VIVOS.

LEG 111Alo ^GÍTIllOs!

I>la<*.

11
12
1.3
14

16
17
18
19
20

»
o o

3 
*< Total. Total.

fc

1 
1
5
1
1
1
2

2 
»

»
1

2

» 
1 
3
»

3 
1
5 
1
2 
1
2 
1
5
1

» 
»
1 
l

» 
» 
»

» 
»
«

1 
»

1

»
»
»
1
»

Total .. 15 2 3

EEGITIIIOS

25

TOTAI.
DE VIVOS.

TOTAL 
de

MAÍIDOS SLV VIDA 
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

3 
1
6
2 
2
1
2 
1
6 
1

iVO I.EGITIIIOSI

3
S□0 3 se

Total. 3
5 X

TOTAL

DE muertos’
iüBAS CLASES

3CD

Total.

» » » 9 9 9 > 3
> » > 9 9 9 9 1
> > 9 9 9 9 9 6
9 9 9 9 9 » » 2
> » 9 » 9 » » 2
» » 9 » 9 » » • 1
» » 9 9 » 9 9 2
» » » » » » 1
» » 9 » » » 9 6
7> » 9 9 9 9 9 1
» 9 » 9 9 »

> > 9 9 9 > > 25

Logroño 21 dé Abril de 1885.—A’Z/iííí tnunicip^il, Juan llaiuie! FarinM.

Dehineloue» registradas en este Juzgado durante la 2.* decena del me» de Abril dej«85, elasiñeadas por 

«exo y estado civil de los fallecidos

Total

11
12
13
14
16
18
19
20

DIAS,
OISTEIS.

_________ __

Solteros. Casados. Viudos.
1

TOTAL. Solteras.

i 9 9 1 1
« l 9 1 >
< 9 1 1 1
2 9 » 2 »
> T 9 <■ 3
9 1 9 1 »
» » 9 » 1
1 9 1 2 »

1

2 1 2 
1

8 6

Clisa Ja*».

»
»

Viudas. TOTAL. g- en eral.

9 1 2
9 9 1
» 1
l l
9 3 3
1 l 2
9 1 1
» » 2

2 1 » 16

Logroño 21 de Abril de 1885.—KÎ Juez mioiici/dl, Juan llannel Farta».

ElSr. Juez Je primera instan
cia del partido de esta villa en 
providencia fecha once del ac
tual dictada á petición del Pro
curador 1). Pedro Sáenz en re
presentación de Doña Juana 
Quincoces yPuiz consorte de¡D. 
Em’Tjterio Suso y Loza, y D.* P;i- 
triciaQuicocesy Kuizque loesde 
D. Pedro Ruiz Peñafiel y Don 
xVntonio Jometón y Oí^eda viu- 
do de Doña Rosa Quincoces y 
Ruiz,como padre y legítimo ad
ministrador de la persona y bie
nes de Constantino Jometón 
Quincoces, constituido en lame- 
nos edad, vecinos de Briones, 
en el juicio declarativo de ma
yor cuantía que sobre cumpli
miento de un contrato y de al
gunas disposiciones y encargos 
dejados en un testamento otor
gado por D. Paulino Quincoces 
y Ogeda, lia promovido contra 
los herederos y causa-habientes 
de Doña JosefaQuincoces y Oge
da, vecina que fué de dicha vi
lla, ha ordenado conferir trasla
do de la indicada demanda á Don 
Saturnino y Doña Celsa Valle- 
jo Perez como hijos de la finada 
Doña Catalina Pérez Quincoces 
y á D. Tomás Maria Pérez en 
representación de su madre tam
bién finada Doña Elena Pérez 
Quincoces; que se les emplace 
para que en el improrogable ter
mino de nueve días comparez
can en los autos personándose 
en forma; que se requiera á los 
referidos D. Saturnino y Doña 
Celsa, constituidos en la menor 
edad, á fin de que nombren un 
curador adlitem que les repre
sente en el litigio, y que rne- 
iiante á ignorarse el domicilio 
de los tres, que se publique la 
correspondiente cédula en la 
«Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial» de esta provincia. Y para 
que pueda tener lugar la inser
ción acordada, expido la presen
te que firmo en Haro á troce de 
Abril de mil ochocientos ochen
ta y cinco.==»E1 Actuario, Eloy 
Martínez.
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OBRAS PÚBLICAS.

ANUNCIO

Habiendo de procederse al 
arrendamiento de un local para 
la instalación de las oficinas de 
Obras Publicas de esta demarca
ción desde el 1.® de Julio próxi
mo, en virtud de lo dispuesto 
por la Dirección general de 
Obras Publicas en consonancia 
con el Real decreto de 2 de Mayo 
de 1876, se anuncia al público 
abriendo concurso, á fin de <|ue 
los propietarios de edificios que 
quieran interesarse en ól pre
senten sus proposiciones en esta 
Jefatura en el término de un mes 
á partir de la fecha de la púbü- 
cación de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

Las proposiciones se presen- 
tarcín en pliegos cerrados del pa
pel correspondiente, estarán sus
critas por el propietario, especi
ficarán las condiciones del arrien
do que ge proponen y del local 
que se ofrece y el precio de al
quiler por año, tiempo mínimo 
de duración del arriendo y que 
podrá prorogarse por convenio 
tácito ó expreso entre las partes.

El local deberá tener á ser 
posible capacidad suficiente para 
instalar un despacho con ante
sala, tres despachos con una ó 
dos piezas accesorias, una pieza 
ó varias para cinco mesas de es
critorio, una piezii ó varias para 
cuatro mesas de escritorio y tres 
ó cuatro tableros de dibujo, dos 
piezas para archivo, otra para 
depósito de instrumentos, otra 
para pequeño museo, otra para 
combustible y enseres diversos, 
uno ó dos cuartos de Ordenan
zas según el número de pisos, 
habitaciones para la vivienda de 
un Ordenanza y un departamen
to en el piso bajo para almacén 
de útiles y herramientas.

Logroño 18 de Abril de 1885. 
—El Ingeniero Jefe, Cesáreo 
Moroy.

' Anuncios oficiales

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti

miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentarán en el térmi
no de 15 días a contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la proyincia.

Hornos 3 de Abril de 1885— 
El Alcalde, Andres Mayoral.

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
•xanaderia de 1885 á 86, se hace o 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas, 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentarán en el térmi
no de 15 días á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Alraarza 5 de Abril de 1885.— 
El Alcalde, Vicente Martinez

En el improrogable plazo de 
veinte dias contados desde el 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio, los Sres. propieta
rios en esta jurisdicción que hu
biesen tenido alteraciones en su 
riqueza territorial , subsidio ó 
ganadería, se servirán presentar 
en esta Alcaldía las oportunas 
relaciones en papel común y sello 
móvil de diez céntimos, como 
está prevenido.

Villarroya 8 de Abril de 1885. 
—El Alcalde, José Gimenez.

-------------
Como en el día siete de Mayo mas 

próximo venidero terminad contra 
to con el Médico-Cirujano titular de 
esta villa, el Ayuntamiento y Junta 
de asociados de mi presidencia en 
sesión extraordinaria del día de ayer, 
acordó declarar vacante dicha plaz^ 

con la dotación anual de nuevecien- 
tas noventa y nueve pesetas, paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, por la asistencia 
de una á cien familias pobres, pulien
do además el agraciado contratar con 
los vecino.s pudientes.

Los aspirantes que serán Doctores 
ó licenciados en Medicina y Cirujía, 
presentarán sus solicitudes debida- 
mente documentadas en la Secreta
ría municipal dentro del improroga
ble termino de quince dias que prin
cipiarán á contarse desde el en que 
se publique este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia, con la 
advertencia de que espirado n<) serán 
admitidas las que sucesivamente se 
presenten.

Fuenmayor 18 de Abril de 1885.— 
El Alcalde.—P. 4.—El primer te
niente de Alcalde, Pedro Alvarez 
íbañez.

^e halla vacante la plaza de Mi
nistrante titular de esta villa, de 
nueva creación con ladotación anual 
de doscientas pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, por la asistencia de una 
á cien familias pobres, podiendo el 
agraciado contratar con los demás 
vecinos pudientes.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría munici- 
cipal acompañadas de ios correspon
dientes títulos y demás documentos 
necesarios dentro del improrogable 
término de quince días que principia
rán á contarse desde el en que se pu
blique este anuncio en eL«Boletín 
oficial» de la provincia, con la ad
vertencia de que espirado no serán 
admitidas las que sucesivamente se 
presenten,

Fuenmayor 18 de Abril de lb85.— 
El Alcalde.—P. A.—El primer te
niente de Alcalde, Pedro Alvarez 
Ibañez.

En virtud de lo acordado por 
el Ayuntamiento y Junta de 
asociados de esta villa en sesión 
extraordinaria del día diez y

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

l>¡a fle Abril <le ISSo.

Temperatura máxima al Sol..............................  . .
Idem id. á la sombra...............................
Temperatura mínima al aire.......................................... 
Idem id. al reflector...............................

Altura baro
métrica . .

Viento . . . . 

á las 9 de la mañana. 
á las 3 de la tarde. . 
á las 9 de la mañana. 
á las 3 de la tarde. .

Estado dfií á las 9 de la mañana..........................
CIELO. . . .( á las 3 de la tarde...............................

Agua evaporada..............................................................
Ozono..............................................................................
Lluvia.............................................................................

siete del corriente mes, cuya se
sión extraordinaria tuvo por ob
jeto acordar el medio más apro
pósito para cubrir el cupo de 
consumos, señalado á esta loca
lidad en el año económico de 
1885 á 86, el que se aceptó, dis
poniendo sea el de arriendo 6 
venta libre, de todos los dere
chos por las especies que los de
venguen, con arreglo al pliego 
de condiciones: se ha dispuesto 
anunciar el primer remate para 
día tres de Mayo próximo, hora 
de las diez de su mañana, y el 
segundo, caso de no tener eifec- 
to el primero para el día cator
ce del mismo y á la misma hora. 
El tipo para dicho remate será 
de 1116 pesetas 50 céntimos para 
el Tesoro, siendo de cuenta del 
rematante el pago por trimes
tres adelantados en la Adminis
tración de Propiedades é Im
puestos el setenta por ciento de 
recargo importante 781 pesetas 
55 céntimos que se ingresará en 
arcas municipales por trimestres 
vencidos y el 3 por 100 de esta 
cantidad por premio de cobranza, 
sumando en junto la de 1921 pe
setas 50 céntimos.

Si se alterasen los derechos 
de las especies en alza ó baja, ó 
se adiccionan algunos como la 
sal, las aves ú otras, se aumen
tará ó disminuirá proporcional- 
raente el precio del arriendo, sin 
que el arrendatario ó los concer
tados tengan derecho á la resci
sión. Lo que se anuncia por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los que deseen 
tomar parte, siendo de advertir 
se halla de manifiesto el citado 
pliego de condiciones en la Se
cretaria del Ayuntamiento de es
ta villa todos los dias de siete de 
la mañana á las seis de la tarde. 

Villalba de Rioja 18 de Abril 
de 1885.—El Alcalde, Matias 
Ferez.—P. A. D. A, El Secre- 

' tario, Esteban Arce.

27'2 
20'4 

6'2 
5'2 

730'9 
729'0 

S. brisa. 
N E brisa. 
Despejado 
Cubierto.

l‘l 
0'999

Imp. de F. Martinez Zaporta,
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Relación ele los vencimkntos que resultan â favor del Tesoro durante el mes de Marzo por compradores de J3lenes Nacionales con ecpi
{Continuación)sión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito-

Ú ler c 
del 

pagaré
NOMBRES. RESI.ÆNCIA.

Proceden
cia. Clase.

Plazos
que 

adeudan. ^ia.

VENCIMIEN

Mea

ro

Año.

IMPORT

Pesetas.

E.

Ct?3.

4105 b
4114 £
4115
4117
4118 1
4119
4122 í
4123
4124
4125
4126
4127
4128
4133
4134
4135
4136
4137
4138
4139
4140
4141
4142
4143
4144
4145
4146
4147
4148 I 
4149 1 
4150
4151 
415-> 
4153 
4154 
4155
4156
4157
4158
4159
4160
4161
4162
4163
4164
4165
4166
4167
4168
4169
4170
4171
4172
4173
4174
4175
4176
4177
4178
4179
4180
4181
4182
4183
4184
4185
4186
4187
4188
4189

lanutíl Tobalina. p
dmeon Ruiz. 

Idem. 
Idem, 

tlanuel Tübalina. 
Idem. i

5Ímeon Ruiz. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Melitou Diez. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 

Santos Arribas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Teodoro Ginnleo. 
Ramírez Ruiz. 
übaldo Mateo.
Melquíades Perez.
Bonifacio Perez.

Idem.
Juan Rojo.
Gillermo Gomez.
Julián Abad.
Leandro Faces.

Idem.
Manuel Ramon Perez.
Mamerto de Pablo.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Bonifacio Viniegra, 
Cipriano Mcndi.

/illaseca.
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Herramelluri, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. i
id. i
id. 
id.

id.

id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Bañares.
Herramélluri.
Najera.

id.
Bañares.

id. 
id.

Santo Domingo. 
Aruedo.
Villanueva de Cameros.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id.

Sant Domingo.

Clero. |]
lustica .

19 I!
21

23'

Marzo.

1

1885
'7 1

2
10

1
2
2

52
1
8
4
9

1
5

37
59

112
39
89
38
15
13
32

6
12
83
78
34
37
15
12
11
42
18
8

27
13
37
25
19
50

8
10
50
50
25
37

6
8
6
7

12
10
6

25
1 7
1
! 20
! 16

2
5
3

12
1 10
ii, 11

7
i 3
1 50
1
1

13
87
25
87
25
89
63
75
75
75
13
88
25
88
62
88
63

12

75
50
50
75
37
88
12
62
13
50
25
25
87
50
62
87
51

2.5
37
75
78
25
25
38
62
87
12
25
87
54
62
25
25

75

37
75
50
25
75
50
87

50
75
25

{Se continuará’)
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